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B.14 / SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO 
             DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO

Línea estratégica
Calidad de los servicios públicos
y evaluación de las políticas públicas

Objetivo

estratégico

Desarrollar una política avanzada

en materia de protección de datos

la Administración Regional

Objetivo 

specífico

Garantizar los derechos de la ciudadanía en materia de 
protección de datos.

Medida
Puesta en funcionamiento del Sistema de Información del 
Registro de Actividades de Tratamiento.

Responsable

 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

 Dirección General de Informática Corporativa.

Participantes
 Dirección General de Informática Corporativa.

 Inspección General de Servicios.

Acciones

 Puesta en producción de la aplicación informática. 

 Aprobación de la aplicación como herramienta corporativa. 

 Difusión y formación de la aplicación corporativa. 

Destinatarios/as

 Ciudadanía.

 Todos los órganos directivos responsables y encargados 
del tratamiento de datos personales.

Indicadores

 Aplicación aprobada y puesta en funcionamiento. 

 Número de órganos y entidades que utilizan el sistema 
de información.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.
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